
En solo tres semestres cursa la Especialización Contratación Estatal y la Especialización en Interventoría y Supervisión de la 
Construcción. Te homologamos hasta el 60% del plan de estudios.

TÉRMINOS Y CONDICIONES

REQUISITO DE ADMISIÓN

ACUERDO No. 18 (25 de octubre de 2023) del Consejo Académico General Art. 2.:
No presentar sanciones disciplinarias, ni procesos de investigación académica o disciplinar en curso.
Cursar y aprobar todos los espacios académicos del primer programa.
Tener un promedio acumulado de 4.0 en el primer programa académico.
Para los estudiantes provenientes de otras sedes o seccionales se hará reconocimiento automático por ser programas 
iiiiiunificados a nivel nacional.
Encontrarse a paz y salvo por todo concepto con la Universidad.
El tiempo máximo de permanencia en el segundo programa se regirá por los artículos 14 y 17 del Reglamento General de 
iiiiiPosgrados.



Estudiantes que hayan cursado primero la Especialización en Contratación Estatal y quieran cursar como 
segundo programa la Especialización en Interventoría y Supervisión de la Construcción:
Ser profesional en Ingenierías y/o arquitectura, y haber cursado la Especialización en Contratación Estatal de la USTA.

Estudiantes que hayan cursado primero la Especialización en Interventoría y Supervisión de la Construcción 
y quieran cursar como segundo programa la Especialización en Contratación Estatal :
Ser profesional y haber cursado la Especialización en Interventoría y Supervisión de la Construcción de la USTA.





SNIES: 7206

DE LA ESPECIALIZACIÓN
EN CONTRATACIÓN
ESTATAL

¡Te homologamos hasta el

de las materias
60% !

Podrás ser especialista en:

INTERVENTORÍA Y SUPERVISIÓN
DE LA CONSTRUCCIÓN

SNIES: 104203

¡INSCRIPCIONES GRATUITAS!

coestatal@ustabuca.edu.co
PBX: (607) 6985858, ext. 6647-6665

314 298 8628 - 320 3832858

+ INFORMACIÓN cinterventoria@ustabuca.edu.co
PBX: (607) 6985858, ext. 6698-6699

Si eres arquitecto o ingeniero 
graduado Tomasino,
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